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DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
 

Santiago de Cali, veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Radicación: 760013103019-2023-00080-00 

 

Teniendo en cuenta que el demandante, Juan José Muñoz Tayaque, cumplió con lo 

requerido en auto precedente y a su vez con los preceptos del los Artículos 151 y 

152 del C.G.P., es procedente concederle el amparo de pobreza. 

   

En consecuencia, el Juzgado,  

 

   RESUELVE: 

 

CONCEDER el amparo de pobreza al demandante Juan José Muñoz Tayaque en 

este proceso. ADVIÉRTASE que la contraparte, cuenta con la potestad de solicitar 

la terminación del amparo de pobreza en cualquier momento, si llega a considerar 

que los motivos de su concesión han cesado. 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARIA 

En Estado No. 091 de hoy se notifica a las partes el 

auto anterior. 

Fecha:   30 DE MAYO DE 2023 

 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 
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